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Suscripción para la Capital

Un afio. . , • ■ í • 47 pesetas
Seis meses . ... 25 ,»
Tres > 0 . . . 13

Ejemplar: 0,50 -■ Atrasados 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Calarías y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgacióuel día en qne termina la inserción de la ley en el Boletín W)fici(il del Estado 
(Articulo l.° del Código .Civil), = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número st- 
guiente.—Los señores Secretarios * 1 cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de" conservar los números de 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que' deberá verificarse al final de cada año,

Comisaria de Recursos de la 
Zona Norte

. :—e-------------------- * ■----------
Circular nüm. *134

Sobre recogida de cosecha de al- 
mortas en las provincias de la 

Zona Norte
Decretada para la campaña en 
rs0 ]a. intervención por la Comi- 

j n<a ^,enei¡al de Abastecimientos
i a cosecha de almortas en ¡gua
tee ?On9*ci°nes que la de las restan- 
n.nr-,e^Um°reS/ ^na® 0 bastas, aptas 

consumo humano, ‘se hace ne- 
co J1 Tregla™entar la forma de re-

8 X, tanto las cantidades de dicha

---- :------------ 1,----------------- >-----

Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 0‘75 pesetas linea, debiendo los interesados 
nombrar persona que responda del pago en ésta capital

Suscripción para fuera de la capital

Un ano.............................50 pesetas
Seis meses . ... 26 »
Tres » . . 14 .

P A O "O ADELANTADO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGO^

De interes para los que han solici
tado reservas en fincas de primera 

explotación.
En ^tención a lo avanzado de la 

campaña y al retraso que circuns
tancias especiales han originado en 
la tramitación de los expedientes de 
concesión de los derechos de reser
va que han sido interesados, y con 
objeto de abreviar en lo posible los 

.trámites precisos para que los ar
tículos, objeto de la reserva, cuyos 
derechos se han otorgado, lleguen 
a poder de las industrias o„ entida
des beneficiarías, no es requisito ne
cesario el que por los interesados 
se presente en las Jefaturas Agronó
micas el oficio acreditativo de la 
concesión del expresado derecho, 
para que los ¡citados servicios reali- 

' cen la segunda inspección, encami
nada a determinar el número de • 

^hectáreas que-se hán cultivado y su' 
rendimiento probable.

No obstante ello, deberá proce
derse, en todo, de acuerdo con las .. 
normas publicadas en el B. O. de la 
provincia número-157, de 11 de ju
lio último.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados. /

Burgos 25 dé agosto de 1947 = 
El Gobernador Civil interino, Ho
norato'- Martín-Cobos. /■ \ 

legumbre procedentes de la actual 
cosecha del verano de 1947, que se 
está terminando dé recoger, como 
las existencias que de las mismas 
pudieran quedar en poder de pro
ductores e intermediarios como 
consecuencia de la pasada campaña 
1946-47, y en razón al régimen es
pecial a que dicha legumbre estuvo 
sometida dúrante la mismtá.

En su virtud,-dispongo:
A tenor de lo dispuesto en la 

Circular 62 de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes 
(B. O. del* Estado, riúmi. 130) y de 
lo establecido en la Circular 240 del 
S: N. T. de fecha 6 de julio de 1946 
y oficios de la Oficina de Enlace 
con el S. N. T. de 12 de. .diciembre 
de 1946 y 15 de, abril de 1947, la 
intervención de iá almorta existente 
en.poder de productores e inter
mediarios, se considere en el año 
actual extendida,, además de a la_ 
procedente de la"cosecha de la cam
paña qn curso, a las sobrantes de 
existencias pendientes de entrega al 
Servicio de lo recogido en la cose
cha anterior, ya sé hallen en poder 
de productores, ya de intermedia
rios, debiendo los primeros hacer 
entrega de aquellas existencias en 
los almacenes recolectores de nuesr . 
tra Ó. R. A. P. A. Provincial a cuya 
demarcación pertenezcan, y los se
gundos presentar en la Oficina de 
nuestra Inspección Provincial xlecla- 
ración de las existencias en su po-• 
der por este motivo. '

Siendo requisito obligatorio para 
la venta y circulación de almortas 
la guía única de^circulación a partir 
del 6 de julio de 1946, y habiéndo
se dispuesto posteriormente cjle 
estas compras' durante la pasada 
campaña solo pudieran ser realiza
das por almacenistas' y comercian
tes mayoristas agrupados en el ciclo 
comercial d^J Sindicato Vertical de 
Cereales, para ser puestas a dispo
sición dé la Comisaría General, las 
Inspecciones de Recursos compro
barán, por las relaciones de guías 
expedidas y demás datos, el movi
miento de esta legumbre en la cam
paña 1-946-47, a efectos de, orienta
ción para determinar las existencias 
para el año. en. curso, procedentes 
de la campaña anterior.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento.

Falencia 21 de agosto de 1947.= 
El Comisario de Recursos, Benito 
Cid.

Providencias Judiciales

Audiencia Territorial de Burgos

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Burgos y 
del Tribunal Provincial de lo 
Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso 

Contencioso-administrativo de que 
se hará mérito, se ha dictado la si
guiente

Sentencia.—Sres.: Excelentísimo 
Sr. Presidente D. Tomás Pereda 
Gárcía; Magistrados, JD. Victoriano 
Ortiz G. Coronado y D<- Valeriano 
.Valiente Delgado; Vocales D. Arse- 
nio Martínez Martínez y D. Federi
co Diez de la Lastra. En la ciudad 
de Burgos a 9 de julio de 1947) en 
el recurso Contencioso-administra
tivo interpuesto ante este Tribunal 
Provincial por D. Gabino Ayuso 
Chicote, mayor de edad, viudo, la
brador y vecino de Palacios de la . 
Sierra, representado por al Procu
rador D. Alberto Aparicio Vázquez 
y defendido por el. Letrado D. J. Ig
nacio .González Jáuregui, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de dicha ■ 
pueblo de 19 ■ de noviembre de 
1946/ por el que se le 'excluyó del 
sorteo y reparto de la suerte de pi
nos o aprovechamientos .forestales 
entre vecinos, siendo parte el señor 
Fiscal-de esta jurisdicción.

Resultando: Del-expediente ad
ministrativo que en escrito de 3 de 
diciembre último D. Gabino Ayuso 
Chicote se dirigió al Ayuntamiento 
de Palacios de la Sierra, exponiendo 
sustáncialmente que el día 19 de 
noviembre inmediato anterior pro
cedió dicha Corporación a efec
tuar el reparto He la suerte de pi
nos, excluyéndole del mismo, que 
estaba empadronado en Palacios de 
la Sierra, donde lo ha estado toda 
su vida, sin que a ello obste el que 
por razón de sus negocios tenga 
que ausentarse algunos días del 
pueblo, ya que siendo su principal 
actividad económica la explotación 
dé la ganadería forzosamente ha de 
acudir a lo? mercados en que se co
mercia con el ganado, que hasta el 
mes de mayo de 1946 ha venido 
desempeñando el cargó de Fiscal 
municipal primero y de Fiscal "de 
Paz más tarde, y finalmente que co
mo vecino ha venido contribuyen
do al levantamieuto de las cargas

municipales cuantas veces ha sido. 
requerido para ello, por lo que, e in
vocando los artículos 31, 35' y 218 
de la .vigente Ley Municipal supli
caba de dicha Corporación se sir
viera reponer ei acuerdo expresado 
y en su lugar acordar o declarar en* 
derecho a entrar en el reparto de la 
suerte de pino? del que había sido' 
indebidamente excluido, escrito al 
que recayó" acuerdo del Ayunta
miento de Palacios de la Sierra 
adoptado en la sesión que celebró 
el 14 de dicho diciembre, desesti
mando la pretensión deducida, fun
dándose en que al recurrente se le 
eliminó de los aprovechamientos 
forestales no el día 19 de noviem
bre último como él manifiesta, sino 
que el día l.° dé junio fue ya ex
cluido de aquéllos por acuerdo fir
me, basáda la Corporación en que 
la mayoría del tiempo reside en 
Burgos, donde tiene casa abierta, y 
si alguna tempdrada y principal
mente ahora, reside en la pobla- 
cióñ, ,és debido a haberlo despoja
do de los talés aprovechamientos.

■ Resultando: Que a nombre y con 
poder’ bastardeado de D. Gabino 
Ayuso Chicote, el Procurador -don 
Alberto Aparicio Vázquez, en es
crito de fecha 10 de enero' del co
rriente año, presentado al siguiente 
día, suscrito también por el Letrad.o' 
D, J. Ignacio González Jáuregui, in
terpuso ante este Tribunal, recurso 
Contencioso-administrativo de ple
na jurisdicción, contra el acuerdo 
del juntamiento de Palacios de ,1a 
Sierra de,19 de noviembre del año 

.último que excluyó a su representa
do del reparto, de pinos o aprove- . 
chamientos forestales, consignando 
.esencialmente como hechos los ex
presados en el escrita de reposi
ción de aquél, dirigido a dicha Cor
poración, la que, en consecúeuencia 
de tal’ escrito no había adoptado 
acuerdo alguno, o al menos no le 
había notificado a su poderdanté, 
por lo que interponía en tiempo el 
presente recurso Contencioso, y 
tras de alegar los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes, 
terminó suplicando se dictase, sen
tencia por la que, con revocación 
del acuerdo aludido, se decrete que 
D. Gabino Ayuso Chicote debe jo
trar en eL. referido reparto corres
pondiente al año 1946-1947, disfru
tando los aprovechamientos comu
nales en la cuantía y proporción 
que corresponda, tanto, para el in
dicado año como para el tiempo
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Zona de Reclutamiento y Movilización, 

núm, 31, de- Burgos

Anunció'S' Oíiciales

Se pone en conocimiento que en' 
,elD. O. número 181, de fecha 14 
del actual, del Ministerio del Ejér
cito, se publica Orden por la que 
se*concede el indulto de las, sancio
nes pecuniarias impuestas,pon arre- 
glo al Reglamento..de Reclutamiento 
v Movilización (¿el Ejército por 
Cambios de residencia sin autoriza
ción y omisión en el pase de^ la 
revista anual. •'

Para que pueda aplicarse esta gra
cia a los sancionados tendrán que 
acreditar que han cumplido con 
esta obligación dentro del plazo 
que finaliza el día 11 dé noviembre 

.próximo.
Burgos 21 de agoáto de 1947.= 

El Coronel, Luis Muñoz. -

Alcaldía de Roa.
Hallándole confeccionado él pro

yecto de presupuesto extraordina
rio para realización de obras de ur-

i
la Secretaría de esté Ayuntamiento,

Miranda de Ebro.
' EDICTO

D. Alberto Ortega,Gordejuela, Juez
de1 primera instancia de esta ciu- 

; dad y su'partido,
A medio* del presente. se hace 

saber: Que ¿n este Juzgado se tra
mita expediente de declaración de 
herederos abintestato de D.a María- 
Jesús y' D.a Cecilia Sabando Egui
luz, hijas de Cecilio y Fidelá, 'natu
rales de- esta ciudad . de Miranda, 
en cuya localidad han fallecido'sin 
otorgar testamento, expediente que 
ha sido instado por su hermana de 
doble vínculo, D.a Gabina Sabando 
Eguiluz, y la cual hace constar: que 
dichas causantes en el acto del falle
cimiento -se hallaban en- estado de 
solteras y carecían de descendien- ___ f ,.
tes, señalando como única heredera banización, queda de manifiesto en 
a su madre legítima D.a Fidela Egui- la Secretaría de esté Ayuntamiento, 
luz Aguirre, con la reserva que es- juntamente con los proyectos y pre- 
tablece el artículo 811 del Código supuestos de obra, por plazo de

4UC„ ™-.r—--- --1 uas.
el artículo 35 de la Ley Municipal este edicto. . purri - ni 
rme invoca, tenía -derecho a partid- Dado en Miranda de Ebro> a 21

de julio, de. 1947.=E1 Juez, Alberto 
Ortega.—EÍ Secretario,. Alfonso Al- 
varez. . - ¿

plenamente por la prueba documen- Civil, y^ór haber fallecid° poste- I 9“»^ días,pudiendo ser examina- 
fal que„el. recurrente O, Gabino nocente dicha. D-^idela, l^e, ^presentarse .

___  ___ ... . : Roa 20 , de agosto de 1947.=e¡
Gabina Sabando Alcalde, Claudio Calvo Fernández

Roa.
D. Francisco Antonio Mérida^ Sabu

go, Juez comarcal, en funciones 
de Juez de primera instancia e 
instruccióp de esta villa y su par
tido, ' - -

/ Por el presente edicto, acordado 
publicar en el sumario número154 
de 1947, sobre robo de los efectos 
que abajó se reseñan, en la Fábrica 
de Alcoholes, .denominada «Rectifi
cadora», propiedad de la Viuda de 
D. Zenón Bonét, en el pueblo de 
La Horra, ruego a las autoridades .

" de todos los órdenes 'y ordeno a 
los Agentes de la Policía judicial 
pr.pcedán a la busca y rescate de lo 
sustraído y detención de los po
seedores ilegítimos, poniéndoles a 
mi disposición, caso de ser habidos, 
así como de los- efectos sustraídos.

Reseña de lo sustraído.,
Una probeta, un probador, un 

, indicador presión, dos chapas,-una 
de un metro de lado y otra de 6Q 
centímetros, todas ellas de cobre, 
do's grifos,'uno de diez a doce kilos 
y el otro de cuatro a cinco kilos, ■ 
ambos de bronce, una bombilla de 
colare, . pieza también rectificadora 
y de unos- 60 'centímetros, de lon
gitud.

.Roa 23 de agosto de 1947.=E1 
j uez, Francisco A'. Mérida.A=El Se- 
J retarlo, P. 8., Julián Bravo.

Ayuso" Chicote es vecino del Muni
cipio de Palacios de la Sierra, que 
ejerció en él hasta fines de. mayo de 
1946 el cargo de Fiscal, y no habien
do sido negado en momento -algu
no su afirmación dé que ha contri
buido al levantamiento de las car
gas . municipales cuantas vajees ha 

. sido requerido para-ello, es visto, 
que, con arreglo .a1 lo dispuesto en 
* - ... .W '
que invoca, tenía -derecho a partid- , 
párenlos aprovechamientos fores- , 
tales comunales repartidos entre los 
vecinos en noviembre último, y, por 
tanto, que procede revocar el acuer- ■ 
do impugnado.

Fallamos: Que revocando como 
revocamos el acuerdo del Ayunta
miento de Palacios de la Sierra-de 
19 de noviembre, de 1946, por el 
qué se efectuó el reparto de la.suer
te de pinos en concepto-de/aprove
chamientos forestales comunales, 
excluyendo del. mismo al recurrente... 
D. Gabino Ayuso Chicote, debe
mos declarar y declaramos que éste 
debe entrar en el referido réparto 

-correspondente al año de 1946-47, 
disfrutando de tales aprovecha
mientos en la cuantía y proporción 
que corresponda, tanto en indicado 
año como en los sucesivos, en tan
to conserve, su cualidad de vecino 
dé dicho-pueblo, con todas las con
secuencias inherentes a esta decla
ración. A sU tiempo, devuélvase el 
expediente aF Ayuntamiento, de-su 
procedencia con certificación de 
esta sentencia..

Así. por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala, 
definitivamente ' juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
=Tomás. Pereda.—Victoriano Or- 
tiz G. Coronado.— Valeriano Va
liente.—Arsénio Martínez.—Federi
co Diez de la Lastra.

Publicación.—Leída y publicada 
fúé,1a sentencia anterior por el se-- 
ñor Presidente D. Tomás Pereda 
García; en la sésióp pública del Fri- 
bunál Provincial de lo Contencioso 
Administrativo de esta Ciudad de 
Burgos a 9 dé julio de 1947, de que 
yo, el Secretario de S'alá, certifico. 
= Ante mí. = Antonio María de 
Mena.
/ Y para que conste y.'tenga lugar 
su publicación en el «Bolétín Ofi
cial» de la provincia, expido la pre
sente en Burgos a 20 de agostó de . 
1947,=iAntonio María de Mena.

• Alcaldía de Arauzo de Miel.
Aprobado, por el Ayuntamiento 

el presupuestó ordinario de' este 
Municipio para el corriente, año, 
queda expuesto ál público por tér
mino de quince,días, en.cúm'plimie'n- 
to y a. los efectos del artículo 3Ó0 
y concordantes del Estatuto muni
cipal.

Arauzo de Miel 16 de agostó de 
) 1947.=E1 /Alcalde, Francisco Rica.

Alcaldía de Fuentelcésped.
Transcurrido' con ekceso el plazo 

parala presentación de las declara
ciones juradas, de los bienes rústi
cos y pecuarios que ppseen.en este. 
término municipal, B". O. núm. 151, 
fecha 4 de julio, sin que algunos 
contribuyentes lo hayan verificado, 
por el presente se les requiere para 
que lo hagan en el improrrogable 
plazp de ocho días, advirtiéndoles 
que en caso de desobediencia, se 
les impondrá la multa reglamenta
ria y se dará conocimiento a la Su
perioridad a los fines procedentes, 
nombrándose una Gpínisión de pe
ritos para que investigue la riqueza 
de. los mismos, cargándoles el im
porte de las dietas-y demás gastos 
(párrafo. 2.° dél artículo 7.° de la 

■ Orden dél Ministerio de Hacienda 
de 13 cl.e marzo de 1942), quedando 
decaído en*su derecho a reclama
ción con respecto a la riqueza im
ponible que de oficio se les asigne.

Fuentelcésped 20 de agosto e 
1947=E1 Alcalde,:. P. A., Benito 
Díaz. __

Anuncios Particulares

G./BAÑ HELOS
OCULISTA

DE EOS'SESVÍllOS PMÍlütlllüS "E SU1611 

«JOHSU1.TA BE í* A. 8 T BE 5 A ?
Plaza de losé anienio. 67 . Teléloíoiw

nes que tenían tal condición de re- 
sérvables. corresponden única,mente 
a la solicitante D.a G

: Eguiluz. ■ . , , '
■ En dicht» expediente se acordo 
llamar a cuantas personas se crean 
con igual o mejor derecho, para que 

, GÓmparezÉan ante éste. Juzgado a 
reclamarlo, en el plazo de treinta cuario¿ que se pecjían en fej V A

a contar de la publicación u-... |a provincia, se tes emplaza pGr n;„ 1 
dio del presente para que eri el pía. 
zo de ^cho días se presenten a en
tregar su declaración jurada, advir- 
tiéndeles que, en caso de desobe
diencia, se les impondrá la' multá 
reglainentaria y. se dará conocimien
to a la Superioridad, significándoles 
además que se nombrará una Co
misión de peritos para qu^ investi
gue la riqueza de los mismos, 'car
gándoles, el importe de las dietas y 
demás . gastos, quedando decaídos 
de :su derecho, a Jas reclamaciones 
con respecto á la riqueza imponible 
que de oficio se les asigne.

Tordómar 20 de agosto dé 1947. 
=EI Alcalde, B. Aívarez.-

Alcaldía de Tordómar.
Siendo varios los propietarios 

que no han presentado las declara
ciones de los bienes rústicos y pe.

,í la provincia, se Jes emplaza por niT-

2

. que se le haya tenido privado de 
su derecho y para las sucesivas 
anualidades, mientras co.nserve su 
cualidad de vecino de Palacios de la 
Sierra/interesando por otro sí que, 
caso de oposición, se celebrase vista , 
pública y se recibiese el pleito a 
prueba sobre los hechos dé la ve
cindad y el desempeño por su re
presentado del .cargo de Fiscal, y

■ • acompañando dos certificaciones 
que confirmado el escrito acababa 
de recibir, uña del Ayuntamiento de 
Palacios dé la Sierra, su fecha 4. de 
enero último, en la que Se hace 
constar que en el Padrón municipal 
correspondiente al año de 1940, se 

-halla inscrito con la clasificación de 
yecino D. Gabino Ayuso Chicote, 
continuando con dicha clasificación 
el día expresado 4 de, enero, y otra 
del Juzgado de Paz cié dicha .villa, 
expedida ese mismo día, de la que 
resulta que el D. Gabipo desempe
ñó el cargp de Fiscal municipal pri
mero y Fiscal dq Pa^ después, hasta 

■el mes de mayo de 1946.
Resultando: Que habiéndose té- 

, nido por iniciado el recurso Conten- 
cioso-administrativo, previa aporta- 

i crón del expediente administrativo 
y demás trámites legales, el Sr. Fis- 

. cal de la jurisdicción contestó a; la 
deínanda, oponiéndose a la misma 
con su escrito de 5 de mayo últi
mo, suplicando se admitiese la ex
cepción que proponía de incompe
tencia de jurisdicción fundada en 
ser el acuerdo recurrido reproduc
ción y confirmatorio del adoptado 
por la propia Corporación en junio 
de 1946, consentido y en otro caso, 
se confirmas? en todas sus partes el 
mentado acuerdo impugnado. • 

Resultando: Que recibido el plei
to a prueba y unida a los autos la 
documental propuesta y' practicada 
a instancia de la párt0 recurrente,, 
con el resultado que arrojan las dos 
certificaciones, acompañadas a la 
demanda, de que se ha hecho méri
to, presentada' tan solo por dicha 
parte la nota sucinta prevenida por 
la Ley Municipal, por haber estima
do -el Tribunal innecesaria la cele
bración de vista pública, se*señaló 
el día 4 del actual para la discusión 
y votación de la sentencia..

Resultando: Qué en la tramita
ción de estf pleito ¡se han Observa
do las jírescripcionés legales, salvo 
la establecida en el' artícdlo 226 de 
la Ley Municipal, en cuanto al tér- 

, mino que señala, debido a los nu-. 
mertsos expedientes de igual índo
le en sustanciación. ,

Visto, siendo Ponente el Presi
dente del Tribunal D. Tomás Pe
reda García.

* Visto el artículo 3^ déla Ley Mu
nicipal y los demás de dicha Ley, y 
de la que regula esta jurisdicción 
citados por las partes.

Considerando: Que la excepción 
de incompetencia de jurisdicción 
propuesta' por el Ministerio Fiscal 
iio puede prosperar, no ya por cons-, 
tar al'Tribunal que al anterioi>acuer- 
do a que se alude, adoptado por el 
Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra en junio de 1946, lejos dé ser 
consentido, motivó un recurso Con
tencioso administrativo pendiente 

. de resolución, entablado por el ac
tual recurrente D. Gabino Ayuso 
Chicote, sino porque contra lo afir
mado, el acuerdo objetó del presen
te recurso ni .es reproducción ni 
confirmatorio de aquél, ya que se 
refieren Ú repartos de pinos distin
tos, y, por tanto, a aprovechamien
tos forestales, diferentes.

Considerando: Que demostrado

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Y DE LA CRÜZ ROJA
LAIHíALVQIS-TELEFM^I

Reglamento..de

